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MINISTERIO DE ASUNTOS  
ECONÓMICOS  

Y TRANSFORMACIÓN  
DIGITAL 

Nº de solicitud: 001-072328 

Con fecha 12 de septiembre de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La solicitud, presentada por 

, quedó registrada con el número 001-072066. La solicitud 

001-072066 fue duplicada el 20 de septiembre de 2022 para su resolución parcial por la a la 

Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación 

Audiovisual, quedando registrada como 001-072328 y su texto es el siguiente: 

“Solicito acceder a los proyectos presentados a las Manifestaciones de Interés (MDI) 

relacionadas al Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia gestionadas por el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en sus sucesivas convocatorias. 

Solicitamos también saber las entidades que han presentado estas manifestaciones de interés 

en cada una de las convocatorias lanzadas desde el ministerio. 

Detallo las Manifestaciones de Interés convocadas por este ministerio, de las que solicitamos 

tener acceso a los proyectos presentados y entidades que las han presentado: 

- "Propuestas para el Programa Cátedras de Inteligencia Artificial". 

- "Impulso a la Neurotecnología basado en IA" 

- "Proyecto Importante de Interés Común Europeo de Infraestructuras y Servicios en la Nube y 

futuras convocatorias que los financian". 

- Consulta pública relativa a costos de actuaciones de un programa de ayudas para la mejora de 

las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia" 

- "Constitución del Hub español de GAIA-X y el establecimiento de un hub específico de datos en 

el sector turístico". 

- "Identificar proyectos innovadores y solventes en el despliegue de las 5G y 6G". 

- Manifestación de interés relativas al Plan Impulsor del Sector Audiovisual, Spain Audiovisual 

Hub". 

- " Programa Digital ToolKit" 

- "Fortalecimiento de las capacidades de ciberseguridad de la pyme". 

- "Transformación Digital de las CCAA y entidades locales". 

- "Identificación de mecanismos para la integración de la Inteligencia Artificial en las cadenas de 

valor" 



F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
A

R
T

U
R

O
 A

Z
C

O
R

R
A

 S
A

LO
Ñ

A
. A

 fe
ch

a 
: 1

4/
11

/2
02

2 
14

:2
8:

33
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

3 
fo

lio
s.

 F
ol

io
 2

 d
e 

3 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 

.V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
ed

e.
m

in
ec

o.
go

b.
es

/c
sv

/ s
eg

ún
 O

rd
en

 M
in

is
te

ria
l d

el
 2

4/
2/

20
11

  
 

MINISTERIO DE ASUNTOS  
ECONÓMICOS  

Y TRANSFORMACIÓN  
DIGITAL 

- "Identificación de proyectos asociados a la conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y 

despliegue 5G" 

- Identificación de mecanismos para la integración de la Inteligencia Artificial en las cadenas de 

valor 

Solicito recibir esta información preferiblemente en formato accesible (xls, csv o en cualquier 

base de datos, etc.) y si ello no fuera posible, en el formato que estuviera disponible (PDF, en 

papel, etc.). En el caso en que la aplicación de los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013 constituya 

un acceso parcial a la información solicitada, pido la identificación específica de los límites 

previstos de cada una de las partes omitidas de la información pública proporcionada.” 

Esta solicitud se recibió en la Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los 

Servicios de Comunicación Audiovisual, órgano competente para resolver, el 20 de septiembre 

de 2022, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 

20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Asimismo, esta Secretaría General aceptó informar acerca de las Manifestaciones de Interés en 

el ámbito de sus competencias, a saber: 

- “Proyecto Importante de Interés Común Europeo de Infraestructuras y Servicios en la 

Nube y futuras convocatorias que los financian”. 

- “Consulta pública relativa a costos de actuaciones de un programa de ayudas para la 

mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. 

- “Identificar proyectos innovadores y solventes en el despliegue de las 5G y 6G”. 

- “Manifestación de interés relativas al Plan Impulsor del Sector Audiovisual, Spain 

Audiovisual Hub”. 

- “Identificación de proyectos asociados a la conectividad digital, impulso de la 

ciberseguridad y despliegue 5G”. 

Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de 

los Servicios de Comunicación Audiovisual 

RESUELVE 

DENEGAR EL ACCESO a la información requerida por  en virtud 

de lo establecido en el art. 14.1.h y 14.1.k de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, puesto que: 
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MINISTERIO DE ASUNTOS  
ECONÓMICOS  

Y TRANSFORMACIÓN  
DIGITAL 

Por un lado -artículo 14.1.h de la Ley-, en las distintas manifestaciones de interés 

remitidas a esta Secretaría de Estado las entidades interesadas presentan, entre otra 

información, posibles casos de uso relacionados con la temática de las mismas. Por tanto, en 

caso de publicarse las manifestaciones de interés, tal y como se solicita en la petición, se verían 

comprometidos los intereses económicos y comerciales de las entidades que han participado 

en la consulta pública, puesto que se trata de ideas propias de los interesados que serían 

susceptibles de apropiarse por parte de terceros. 

Por otro lado -artículo 14.1.k de la Ley-, el acceso a las aportaciones recibidas puede 

perjudicar la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión con respecto a los interesados que presentaron dichas aportaciones. Además, dichos 

interesados no tenían conocimiento de que las mismas podían hacerse públicas. Por lo tanto, 

podrían ver perjudicados sus intereses de llevarse a cabo la publicación de dichas aportaciones. 

Por ello se considera procedente no aportar la documentación relativa a las mismas. No 

obstante, se informa de que toda la información disponible relativa a las distintas 

Manifestaciones de Interés asociadas a las iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia (PRTR) se encuentra en el siguiente sitio web: 

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/manifestaciones-de-interes 

EL SECRETARIO GENERAL DE TELECOMUNCACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 

D. Arturo Azcorra Saloña. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo 

de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente 

al de la notificación de la presente resolución. 

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/manifestaciones-de-interes



